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Se reconoce personería al abogado Farid Francisco Rincón Cuellar como 

apoderado judicial de la sociedad demandada Transportes 3T S.A., en los términos y 

para los fines del mandato conferido (fls.438, 439).   

 

No se accede a la solicitud de cambiar al titular del depósito judicial número 

400100007196320 como quiera que la empresa Logística 3T S.A. no ha sido parte 

dentro del proceso de la referencia, ni se ha emitido decisión alguna en su favor.    

 

A pesar de estar cancelada la matrícula de la empresa convocada el título 

judicial puede ser elaborado a nombre de la liquidadora, sumado que no se advierte 

ninguna relación de la empresa Logística 3T S.A. con la accionada ni con el debate 

aquí planteado.        

 

En todo caso, el depósito ya había sido elaborado y entregado (fl.445).   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 
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